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Hoja Nº . 3 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la resolución Por la cual se efectúa una distribución en el presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión del 
Ministerio de Educación Nacional para la vigencia 2022 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que mediante comunicación 2022-IE-017667 del 27 de abril de 2022, el Subdirector de 
Desarrollo Sectorial de la Educación Superior solicitó al Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas, adelantar las gestiones pertinentes para la distribución de los recursos 
correspondientes a los Excedentes de Cooperativas para la vigencia 2022 para las cinco (5) 
Instituciones Técnicas, Tecnológicas y Universitarias adscritas al Ministerio de Educación 
Nacional, en el marco de lo establecido en el Artículo 142 de la Ley 1819 de 2016, cuyo valor 
asciende a la suma de $5.427.122.890, apropiados en el objeto de gasto A-03-03-04-059 
RECURSOS PARA TRANSFERIR A INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, 
ARTÍCULO 142 DE LA LEY 1819 DE 2016. 

Que el Coordinador del Grupo de Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, expidió los 
Certificados de Disponibilidad Presupuesta! Nos. 122 del 5 de abril y 522 del 26 de mayo de 
2022, en los que constan que existen apropiación por $12.577.148.539 y $5.427.122.890, libres 
de afectación en el presupuesto de inversión y funcionamiento del Ministerio de Educación 
Nacional. 

Que conforme lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Efectuar la siguiente distribución del presupuesto de Gastos de 
funcionamiento e inversión del Ministerio de Educación Nacional, para la vigencia fiscal 2022 
así: 

En el presupuesto de funcionamiento: 

CONTRA CRÉDITOS 

CTA SUBC OBJG ORO 
PROG SUBP PROY SPRY 

REC CONCEPTO 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

DISTRIBUCIÓN 

04 

04 059 

SECCIÓN: 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIDAD: 220101 
GESTIÓN GENERAL 

A. FUNCIONAMIENTO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A ENTIDADES DEL GOBIERNO 

A OTRAS ENTIDADES DEL GOBIERNO GENERAL 

RECURSOS PARA TRANSFERIR A INSTITUCIONES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, ARTICULO 142 DE LA 
LEY 1819 DE 2016. 

10 RECURSOS CORRIENTES 

TOTAL DISTRIBUIR 

APORTE NACIÓN 

5.427.122.890 

5.427.122.890 

5.427.122.890 

5.427.122.890 

5.427.122.890 

5.427.122.890 

5.427.122.890 
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